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           HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL

                          DE CALCHAQUI

Pueyrredón 1017                                                              Telfax: 03483-470726                           

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------……………………-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ORDENANZA Nº 1954  AÑO  2019.

V I S T O :
                   La necesidad de readecuar el sentido de circulación de calles de la ciudad de Calchaquí, más específicamente, las adyacentes al predio del Colegio Ntra. Sra. de Guadalupe y zona de influencia.
CONSIDERANDO:
                  Que el mencionado inmueble, limita al Norte con calle Dorrego, al Sur con calle San Lorenzo, al Este con calle Sarmiento y al Oeste con calle Sargento Cabral. 



                  Que las calles Dorrego y San Lorenzo cuentan actualmente con un único sentido de circulación.

                 Que por su parte las calles Sarmiento y Sargento Cabral, se transforman en arterias de doble circulación, justamente a partir de calle Dorrego, hacia el Sur.

                 Que esto implica, sobre estas últimas, un peligroso congestionamiento de toda clase de vehículos, en horarios de entrada y salida de los alumnos de los distintos niveles educativos de la mencionada Institución.

                 Que para prevenir accidentes, producto de la gran afluencia de personas y vehículos en los momentos detallados anteriormente, se hace necesario extender el sentido único de las calles Sarmiento y Sargento Cabral, al menos hasta calle San Lorenzo.

                Que situaciones de similares características a las descriptas, se registran frecuentemente en la continuidad de calle Sargento Cabral, entre San Lorenzo y Salta,  en las adyacencias de un predio donde se realizan actividades deportivas.

               Que no atender esta situación, sería solucionar a medias, el flujo vehicular en la zona.

               Que la inminente pavimentación de los tramos restantes de calle Colon en el trayecto que va de calle Roque Sáenz Peña a calle Sana Martin, hace propicio extender el sentido de circulación de estas calles hasta la intersección con esta.

                Que modificar el sentido de circulación de solo dos calles, hasta su intersección con calle Colon, carece de sentido y resultaría improcedente. 

POR TODO ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CALCHAQUÍ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA Nº 1954/2019.
ARTICULO PRIMERO: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a modificar el sentido de circulación de las calles Estanislao López, Roque Sáenz Peña, Sarmiento, Sargento Cabral y Pueyrredón, que quedarán de la siguiente manera:

Calle ESTANISLAO  LOPEZ, sentido de circulación Sur-Norte entre Colón y Dorrego.

Calle ROQUE SAENZ PEÑA, Sentido de circulación Norte-Sur, entre Dorrego y Colón. 
Calle SARMIENTO, sentido de circulación Sur-Norte entre Colón y Dorrego. Estacionamiento en margen derecho entre San Lorenzo y Dorrego.

Calle SARGENTO CABRAL, Sentido de circulación Norte-Sur, entre Dorrego y Colón. Estacionamiento en margen derecho entre Dorrego y San Lorenzo.-

Calle PUEYRREDON, sentido de circulación Sur-Norte entre Colón y Dorrego.

ARTICULO SEGUNDO: Proceda el Departamento Ejecutivo Municipal a informar a la población las modificaciones introducidas por la presente, a través de los distintos medios de comunicación. Asimismo deberá señalizar todo el sector, de forma adecuada y suficiente, para la correcta ubicación y circulación de peatones y conductores. 

ARTICULO TERCERO: La presente entrará en vigencia a partir de su promulgación. Desde allí y por el lapso de 60 días, se considerará como período de adaptación, por lo que los infractores no serán pasibles de sanciones y/o multas. 

ARTICULO CUARTO: Comuníquese a la Intendencia, publíquese y luego agréguese al digesto municipal.

-------------------------------DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CALCHAQUI, A LOS DIECIINUEVE  DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.---------------------------------------------------------------------------
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